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Rad.: 076 2019 01557 

 

 

Se niega la cita  deprecada, dado que la atención presencial en las sedes 
judiciales es excepcional, contando la parte con los canales de información 

que posee el despacho para la consulta del expediente, que figuran en el 
correo institucional de la oficina y la página web de la Rama Judicial, a la 
cual se puede acceder en la consulta de procesos con los 23 dígitos del 
asunto y también verificar los estados electrónicos en el micrositio del 
Juzgado 76 Civil Municipal de la ciudad, transitoriamente 58 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-68 de 10 de noviembre de 2020 


